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ASUNTO DECRETA NULIDAD  

 

 

I. OBJETO DE LA DECISION 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de nulidad propuesta por el apoderado de la 

parte demandada – MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI.  

 

 

II. FUNDAMENTOS DE LA NULIDAD: 

 

Manifestó que, se configuran en el presente asunto, los numerales 4 y 8 del artículo 133 

de la Ley 1564 de 2012, toda vez que, el 14 de diciembre de 2020, se radicó por medios 

electrónicos nuevo poder por parte del Distrito de Cali, donde se le confiere poder 

especial amplio y suficiente para actuar dentro del medio de control de la referencia.  

 

Indicó que, el poder que ostentaba la anterior profesional del derecho fue revocado, 

desde el momento de radicación del nuevo poder, lo anterior de conformidad con el 

artículo 76 del CGP; sin embargo, revisado el proceso por la página de la rama judicial y 

por SAMAI, se observa que a la fecha el despacho instructor, aún no ha dado trámite al 

poder radicado y menos aún me ha reconocido personería para actuar dentro del 

proceso.  

 

De lo relatado, se observa que el despacho ha incurrido en la nulidad de que trata el 

numeral 4 y 8 del artículo 133 del Código General del proceso  por lo que, se solicitara 

al despacho la invalidez de todas las notificaciones surtidas, con la salvedad que no se 

ataca el contenido material de las providencias, sino simplemente el acto de su 

notificación que no se surtió, como quiera que como no se ha reconocido personería, 

tampoco se ha tenido acceso al expediente electrónico, que debe poner a disposición el 

despacho sustanciador. 
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Como quiera que revisada las páginas Web de la rama judicial y SAMAI, no se observa 

ningún auto que reconozca personera para actuar, y la radicación del nuevo poder revocó 

conforme a los efectos del artículo 76 del CGP, cualquier poder otorgado con 

anterioridad, solicitó declarar la nulidad aquí deprecada y como consecuencia de la 

misma, dejar sin efecto todas las notificaciones surtidas con posterioridad al 14 de 

diciembre de 2020, fecha en que se radicó el nuevo poder al suscrito. 

 

 

III. ARGUMENTOS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

En el término de traslado del incidente de nulidad propuesto, manifestó que no hay 

reparo alguno sobre la nulidad y recordó la resolución del recurso de reposición y en 

subsidio apelación interpuesto contra el auto No. 131 del 23 de junio de 2021.  

 

 

IV. CONSIDERACIONES: 

 

Para resolver, el artículo 208 del CPACA establece como causales de nulidad las 

señaladas en el CGP.  

 

La parte demandante invocó como causal de nulidad la contemplada en el numeral 4 y 

8 del artículo 133 del CGP, que establece:  

 
“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en 
parte, solamente en los siguientes casos:  
(…) 
4. Cuando es indebida la representación de algunas de las partes, o cuando 

quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente del poder. 
(….) 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 
que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así 
lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 
persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 
providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 
pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula 
la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya 
saneado en la forma establecida en este código.” 

 

Respecto a la causal consagrada en el numeral 4, esto es, la indebida representación de 

las partes, el profesor HERNÁN FABIO LÓPEZ BLANCO, en su libro “CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO – PARTE GENERAL”, aduce1:  

 

“ Esta causal se refiere al aspecto de la representación, tanto de la legal, o sea 
aquella a la que están sometidos los incapaces, las personas jurídicas y los 
patrimonios autónomos, como de la judicial, aun cuando en este caso se 
configura tan solo por carencia total de poder para el respectivo proceso, lo que 
de entrada ubica la circunstancia como de casi imposible estructuración, dado 
que requiere la “carencia total de poder” y si así sucede, simplemente no existe 
el acto de apoderamiento de manera que es sencillo determinar e impedir que 
intervenga como apoderado judicial quien carece de poder o, al menos no lo 
acredita documentalmente en el proceso, lo que deja a salvo la circunstancia de 
que se podrá analizar esa intervención desde la estrecha óptica de la agencia 
oficiosa”.( subrayas por fuera de texto).   

                                                            
1 LOPEZ BLANCO, HERNAN FABIO, CODIGO GENERAL DEL PROCESO – PARTE GENERAL, PAG. 931, 
EDITORIAL DUPRE.  
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En el presente asunto, se tiene que, conforme con el sistema Samai, el 04 de diciembre 

de 2020 se allegó poder por parte del Municipio de Santiago de Cali:  

 

 
 

Verificado el mismo en el sistema SharePoint, se constató que se trata del documento 

mediante el cual el Municipio de Cali le otorga poder al abogado Jesús Marino Ospina 

Mena:   

 

 
 

 
 

Conforme con el artículo 76 del Código General del Proceso aplicable por remisión 

expresa del artículo 306 del CPACA, se tiene que: el poder termina con la radicación 

en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, 

a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones 

determinadas dentro del proceso.   En este caso concreto, el poder fue radicado el 20 

de diciembre de 2020, sin que se hubiere otorgado para gestiones determinadas si no 
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en forma general, razón por la que terminó el poder que ejercía la anterior apoderada del 

Municipio de Santiago de Cali la abogada Susana Buitrago Valencia.   

 

Revisada la actuación posterior, se tiene que fue la notificación del auto No. 131 del 23 

de junio de 2021, el cual en su numeral sexto ordenó:   

 

 

 
 

Conforme con lo anterior, se tiene que le asiste razón al apoderado del Municipio de 

Santiago de Cali, toda vez que se reconoció personería a quien carecía de poder en el 

presente asunto, tal como se evidenció en el recuento anterior, razón por lo que hay lugar 

a decretar la nulidad de las actuaciones posteriores surtidas desde la radicación de 

poder, esto es, el 04 de diciembre de 2020.   

 

En consecuencia,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

DECRETAR LA NULIDAD de las actuaciones surtidas con posterioridad a la radicación 

de poder del abogado del Municipio de Cali, esto es, el 04 de diciembre de 2020, de 

conformidad con la parte motiva de esta providencia2. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado electrónicamente  

OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

Magistrado 

 

                                                            
2 Proyectó lpqo 


